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GUÍA  DEL  ANTEPROYECTO  DE  LEY  DE 
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El Gobierno crea los directivos 
públicos profesionales p á g s . 30 y 31
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EL GOBIERNO CREA LOS 
DIRECTIVOS PÚBLICOS 
PROFESIONALES
Se regula con profundos cambios en asuntos básicos como la reserva de puestos de trabajo, 
movilidad, excedencias o la futura categoría para titulares de subdirecciones generales

El ejercicio del teletrabajo y los 
nuevos permisos retribuidos o no
Una importante novedad que in
troduce esta futura ley es la re
gulación de las modalidades de 
prestación del servicio y dere
chos digitales. Se distingue entre 
modalidades presenciales y no 
presenciales, estas últimas a tra
vés del teletrabajo. En todo caso, 
ambas modalidades deben ga
rantizar los derechos digitales.
Se establecen reglas de cara a la 
determinación de los puestos de 
trabajo susceptibles de ser de
sempeñados por teletrabajo. 
Además, es condición necesaria 
que el puesto pueda ser ejercido 
de forma autónoma y no presen
cial, sin necesidad de supervisio
nes presenciales atendiendo a 
sus características específicas, 
con los medios requeridos para 
su desarrollo y siempre que se 
pueda realizar las tareas necesa
rias para el cumplimiento de sus 
funciones en las condiciones que

en la modalidad presencial. Por 
otra parte, se incluyen nuevos ti
pos de permisos. Se regula el de
recho a dos días por traslado de 
domicilio habitual en distinta lo
calidad, y a uno si es en el mismo 
municipio. Se incluye el permiso 
de las funcionarias en estado de 
gestación a partir del día primero 
de la semana 37 de embarazo 
hasta la fecha del parto. Hay otro 
permiso no retribuido por asun
tos propios de hasta seis meses 
cada dos años naturales, cuando 
se tenga al menos un año de an
tigüedad en el cuerpo o escala.
Se actualiza así la licencia por 
asuntos propios. Cuando hayan 
prestado al menos un año de 
servicios efectivos, el interino y 
el temporal podrán solicitar tam
bién este permiso. Y hay un per
miso para realizar estudios sobre 
materias directamente relacio
nadas con la función pública.

Xavier Gil Pecharromán M a d r i d .

El anteproyecto de ley de la Fun
ción Pública delimita las funciones 
entre funcionarios de carrera y per
sonal laboral. Sigue el criterio que 
fijado por la Sentencia 99/1987, de 
11 de junio, del Tribunal Constitu
cional, sobre el principio general de 
reserva al personal funcionario de 
carrera de los puestos de trabajo, 
com plem entada por la sentencia 
37/2002, de 14 de febrero.

En materia de estructuración del 
empleo público, se prevé un plazo 
de seis meses en el que el Gobier
no pueda llevar a cabo, en caso de 
ser preciso, la sistematización y ra
cionalización de los cuerpos y es
calas. No obstante, transcurrido el 
plazo fijado por la disposición adi
cional, este mandato solo podrá lle
varse a cabo mediante ley.

■ Personal interino
Se permite ampliar la ejecución de 
programas de carácter temporal a 
un máximo de doce meses si lo jus
tifica la duración del programa, por 
ello, se identifican las plazas que 
puede ocupar el personal interino.

Si hay vacante, el nombramien
to se realizará en puestos de traba
jo de las características normaliza
das de los puestos de nuevo ingre
so del Cuerpo o Escala en el que se 
les nombre. Los funcionarios inte
rinos nombrados para la ejecución 
de programas de carácter tem po
ral, o por exceso o acumulación de 
tareas no ocuparán puestos de tra
bajo. Sí lo hará el personal interino 
que ocupe plazas vacantes cuando 
no sea posible su cobertura por fun
cionarios de carrera, supuesto en 
que el nombramiento se realizará 
en puestos de trabajo de las carac
terísticas de los puestos de nuevo 
ingreso del cuerpo o escala en el 
que se le nombre. Se prevé que ex
cepcionalmente se recurra a los ser
vicios públicos de empleo para rea
lizar la preselección de candidatos.

■ Personal laboral
Se fijan los puestos que podrán ser 
desempeñados para el personal la
boral, en cumplimiento con el fun-

damento jurídico tercero de la Sen
tencia del Tribunal Constitucional 
99/1987, de 11 de junio.

■ Personal eventual
Se definen los cuerpos y escalas y 
se delimitan los grupos de clasifi
cación profesional en los que éstos 
se categorizan. Se regula igualmen
te la adscripción de los puestos que, 
para facilitar la gestión de los re
cursos humanos, las competencias 
y la formación, estarán adscritos a 
una o varias áreas funcionales. Es
tas se determinarán reglamentaria
mente, así como los cuerpos o es
calas asociadas a ellas. También se 
regulan las relaciones de puestos 
de trabajo para organizar, raciona
lizar y ordenar el personal.

Se incluye, también, la autoriza
ción legal para la transformación 
del Instituto Nacional de Adminis
tración Pública en una agencia es
tatal con competencias en materia 
de selección y formación. Por otra

parte, se incluye a los delegados del 
gobierno entre los altos cargos en 
los que puede prestar servicios el 
personal eventual.

Se introduce, como novedad, que 
el nombramiento y cese del perso
nal eventual será libre, pero habrá 
de llevarse a cabo entre quienes ten
gan las com petencias adecuadas 
para el puesto a desempeñar. Así, 
quien vaya a ocupar un puesto even
tual deberá tener la misma titula
ción académica exigida para el ac
ceso al subgrupo de titulación de 
los funcionarios al que se asimile el 
puesto a efectos retributivos.

■ Directivo público profesional
La categoría de directivo público 
profesional es una de las noveda
des importantes incluidas en la ley. 
Tendrán esta consideración los ti
tulares de las subdirecciones gene
rales y puestos asimilados expresa
mente a los anteriores. Los subdi
rectores generales adjuntos y pues

tos asimilados serán considerados 
como predirectivos.

La naturaleza jurídica de la rela
ción de empleo del directivo públi
co profesional será la de derecho 
administrativo. Si es personal labo
ral, estará sometido a la de carác
ter especial de alta dirección. De
berán tratarse de funcionarios de 
carrera del Estado, Comunidades 
Autónomas o de Entidades Loca
les del subgrupo A1. Si son directi
vos de condición laboral habrán de 
tener la titulación exigida.

Este personal será nombrado por 
el sistema de libre designación. Sus 
miembros no deberán contar con 
ninguna evaluación del desempe
ño de carácter negativo durante el 
periodo de tiempo previo que se de
termine reglamentariamente y, ade
más, tendrán que contar con la de
bida formación en función del per
fil del propio puesto. Además, en 
m ateria de incompatibilidades se 
regirá por la legislación específica 
para el personal empleado público.

El nom bram iento del personal 
directivo público inicial tendrá una 
duración máxima de cinco años, re
novables por períodos idénticos, a 
propuesta del órgano competente 
de designación, siempre que man
tenga los requisitos para el nom 
bramiento y no cuente con evalua
ciones negativas.

Se creará un directorio del per
sonal directivo público profesional, 
dependiente del departamento mi
nisterial con competencias sobre 
función pública, para facilitar la ges
tión del talento y la posible cober
tura de vacantes de dicho personal. 
La inscripción en dicho directorio 
tendrá carácter voluntario.

■ Relaciones de candidatos
Se recoge en el texto la posibilidad 
de que, al producirse renuncias de 
los aspirantes seleccionados o por 
acumulación de plazas que queden 
vacantes, el órgano convocante po
drá requerir del órgano de selec
ción una relación complementaria 
de aspirantes que sigan en orden 
de prelación a los propuestos, para 
su posible nombramiento como fun
cionarios de carrera.

En segundo lugar, se prevé, que 
en los términos que determine ca
da órgano convocante, y previo in
forme del departamento con com
petencias en materia de función pú
blica, que el órgano de selección 
pueda elaborar relaciones de posi-

Se recurrirá a los 
servicios públicos de 
empleo para realizar 
la preselección de 
candidatos interinos

bles personas candidatas para ser 
nombradas como funcionarios in
terinos o personal laboral tem po
ral del cuerpo, escala o categoría al 
que corresponda la convocatoria.

En tercer lugar, el plazo poseso
rio se reduce a siete días naturales 
a partir del nombramiento para el
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personal funcionario de carrera 
(que será de un mes cuando supon
ga cambio de localidad de residen
cia) y a un día para el funcionario 
interino y el eventual. Por otro la
do, se recogen las causas de pérdi
da de la condición de funcionario 
de carrera y se remite a las fuentes 
del Derecho laboral las relaciona
das con personal laboral.

■ Movilidad de puestos
Se revisan en profundidad los mo
delos de movilidad complementa
rios, simplificando las figuras que 
pueden acudir los funcionarios an
te las distintas eventualidades que 
pueden ocurrir en el devenir de su 
desarrollo profesional en los distin
tos puestos, normalizando los trán
sitos entre puestos. Se prevén las 
modalidades de movilidad, reco
giendo expresam ente la posibili
dad de movilidad de carácter for
zoso, así como la colectiva.

Se regula la movilidad por cam

bio de adscripción para aquellos su
puestos de modificación en las es
tructuras organizativas, reordena
ción de las competencias adminis
trativas, de la forma de prestación 
del servicio público o en el marco 
de instrumentos de planificación.

Se regulan mecanismos extraor
dinarios de movilidad para vícti
mas de violencia de género, sexual 
o terrorista, por salud o rehabilita
ción propia, del cónyuge o pareja 
de hecho, o familiar en primer gra
do de consanguineidad o afinidad.

En cuanto a los mecanismos de 
movilidad voluntaria entre diferen
tes Administraciones Públicas, se 
restringe a la participación del per
sonal funcionario en los procedi
mientos de provisión definitiva de 
otras Administraciones, tanto por 
concurso como por libre designa
ción, siendo necesario que hayan 
transcurrido al menos 10 años des
de que se accedió al cuerpo o esca
la y exigiéndose un informe favo

rable del departamento en el cual 
esté adscrito el cuerpo o escala.

En la situación de servicios espe
ciales, se prevé el personal que pres
te servicios en puestos o cargos en 
organismos públicos o entidades, 
dependientes o vinculados a la Ad-

Se puede ampliar 
la ejecución 
de programas 
temporales a un 
máximo de 12 meses

ministración del Estado por con
trato de alta dirección, serán asimi
lados a altos cargos a los efectos de 
esta situación administrativa.

Asimismo, se modula el derecho 
a reingresar al servicio activo, trans
curridos al menos seis meses des
de la declaración de servicios espe

ciales, en la misma localidad y con
diciones y con las retribuciones co
rrespondientes al puesto y tramo 
de carrera consolidado; en caso de 
haber prestado servicios durante 
menos de seis meses, el reingreso 
se producirá según las normas pre
vistas para adscripción provisional.

■ Nuevos tipos de excedencia
En la regulación de la excedencia 
voluntaria por interés particular se 
amplía la duración m ínim a de la 
misma a cuatro años, salvo cuando 
razones motivadas de interés pú
blico aconsejen un periodo inferior.

El plazo máximo de permanen
cia en esta situación es de diez años. 
Transcurridos, se perderán todos 
los derechos relacionados con la ca
rrera profesional vertical y horizon
tal. El reingreso deberá efectuarse 
m ediante la participación en los 
procedimientos ordinarios de pro
visión de puestos de trabajo.

En la regulación de la exceden

cia voluntaria por agrupación fa
miliar se incluye la pareja de hecho 
en el supuesto de hecho. Asimis
mo, se rebaja el periodo máximo de 
esta excedencia a diez años.

En la excedencia para el cuida
do de familiares se amplía el perio
do de reserva del puesto desempe
ñado a toda la duración de la exce
dencia, con el máximo de tres años.

En el caso de las excedencias por 
violencia de género, sexual o terro
rista se prevé, una vez finalizado el 
derecho de reserva del puesto, el 
derecho a reingresar con carácter 
provisional en un  puesto vacante 
de concurso en la localidad del ám
bito nacional que se solicite.

Se incorpora la excedencia por 
prestación de servicios en el sector 
público cuando el funcionario es
té en servicio activo en otro cuer-

En la excedencia 
voluntaria de interés 
particular se amplía 
la duración mínima 
a cuatro años

po o escala de cualquier Adminis
tración Pública o en los que preste 
servicios en organismos o entida
des del sector público como perso
nal funcionario y no les correspon
da quedar en servicio activo o ser
vicios especiales. También, afecta 
a funcionarios que presten servi
cios como personal laboral fijo o en 
entidades del sector público insti
tucional o en situación de servicio 
en otras Administraciones Públi
cas e ingresen voluntariamente en 
cuerpos o escalas de personal fun
cionario de carrera de otra Admi
nistración mediante la superación 
del proceso selectivo. Y se regula la 
excedencia por desempeño de car
gos electivos en las organizaciones 
sindicales más representativas.

■ Retribuciones
Se regula el complemento de carre
ra, que retribuye la progresión al
canzada en el sistema de carrera 
profesional y el de desempeño, que 
sustituye al actual complemento de 
productividad, y retribuye el ren
dimiento o el logro de resultados 
de los empleados públicos de acuer
do con el resultado de la evaluación 
del desempeño. También, se inclu
ye el complemento por servicios ex
traordinarios, que retribuye los pres
tados fuera de la jornada ordinaria 
o la actividad extraordinaria que dé 
lugar a una prolongación previa
m ente autorizada del horario. No 
podrá ser ni fijo ni periódico y el 
hecho de un exceso horario no im
plicará derecho a su abono. UGT y 
CCOO se han mostrado contrarios 
a estos complementos.

Además, se recogen indemniza
ciones por residencia en determi
nadas localidades, ayudas de acción 
social, planes de pensiones y segu
ro colectivo, o prestaciones en es
pecie.


